
  

ECUAVELOZ S.A. COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y PERSONAL 
  

Durán, 2 É SEl. 2006 

Sr. 

LUIS ANTONIO YONG HALLON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
%, 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraor dinaria de Accionistas de 

ECUAVELOZ S.A. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirilo a Ud. como PRESIDENTE de la 

compañía por un período de DOS AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan er. el Estatuto Social de la compañía ,y, a Ud. 

como PRES:DENTE le correspo.ce la representación legal, judicial y extrajudicial, 
de forma individual. 

ECUAVELOZ S.A. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL, se 
constituyó el 15 de Agosto del año 2.006, mediante Escritura Pública autorizada por 

el Notario 30? del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Durán, el día 26 Set. 2006 

ATENTAMENTE 

  

CONSUEL O ORELLANA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, LUIS ANTONIO YONG  HALLON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, domiciliado en la ciudad de Durán y portador de la C.I. N* 

1201220363, acepto la designación que antecede. 
077 aa Duran, $6 67 20% 
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LVERNAZA QUEVED NIGUE 

Del Cantón Durán 

| 
Registrador de la Propiedad ; 
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